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A cuerdo

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO 18 DE LAS REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL FONDO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO 

TECNOLÓGICO DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL

Yoloxóchitl Bustamante Díez, Directora General del Ins-                                                                                         
tituto Politécnico Nacional, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 1 al 4, 7 y 14, fracciones I, III y 
XX, de la Ley Orgánica de esta casa de estudios; 1 al 3, 
7, 8, 138, fracción IV, 139, 140 y 148 de su Reglamento 
Interno; 1 al 3, 5 y 6, fracciones I y XXIII de su Reglamen-
to Orgánico, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 2 de 
la Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional y 2 
de su Reglamento Interno, esta casa de estudios es una 
Institución Educativa del Estado que reviste la naturale-
za jurídica de órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Educación Pública.

Que de conformidad con lo señalado en el Acuerdo Presi-
dencial por el que se aclaran atribuciones del Instituto 
Politécnico Nacional, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de marzo de 2006, este Instituto se rige 
por su propia Ley Orgánica, sus normas internas y las 
demás disposiciones jurídicas aplicables.

Que el Instituto tiene asignadas como funciones sustan-
tivas la docencia, la investigación científica y tecnológi-
ca y la difusión de la cultura; realizando además acciones 
de intercambio, vinculación, extensión y divulgación del 
conocimiento.

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de 
la Ley de Ciencia y Tecnología, los órganos desconcentra-
dos que realicen investigación científica o presten servi-
cios de desarrollo tecnológico podrán constituir Fondos 
de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico en los 
términos del artículo 50 de la misma Ley. 

Que el 5 de junio de 2002, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación la Ley de Ciencia y Tecnología, motivo por 
el cual el H. XXIV Consejo General Consultivo en su Octa-                 
va Sesión Ordinaria, celebrada el 30 de mayo de 2006, 
aprobó el Acuerdo por el que se expiden las Reglas de 
Operación del Fondo Institucional de Investigación Cien-
tífica y Desarrollo Tecnológico del Instituto Politécnico 
Nacional, estableciéndose en su artículo 18 la integración 
del Comité Técnico y de Administración del citado Fondo.

Que el 31 de agosto de 2012, se publicó en el número 
Extraordinario 953 de la Gaceta Politécnica la Estructura 
Básica Administrativa y el Reglamento Orgánico de esta ca-
sa de estudios, desprendiéndose la necesidad de actualizar                                                                                                            
las denominaciones de las dependencias politécnicas seña-
ladas en el artículo 18 de las citadas Reglas de Operación que 
integran el Comité Técnico de Administración del Fondo 
de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico, con 
la finalidad de que sean acordes con las denominaciones 
previstas en el Reglamento Orgánico vigente. Por lo que, 
con base en lo expuesto y fundado, he tenido a bien ex-
pedir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO 
18 DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL FONDO 
DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO 

TECNOLÓGICO DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL

Artículo Único. Se modifica el Artículo 18 de las Reglas de 
Operación del Fondo de Investigación Científica y Desa-
rrollo Tecnológico del Instituto Politécnico Nacional, para 
quedar como sigue:  

Artículo 18. El Comité Técnico y de Administración estará 
integrado por:

I. El Director General;

II. El Secretario General;

III. El Secretario Académico;

IV. El Secretario de Investigación y Posgrado;

V. El Secretario de Extensión e Integración Social; 

VI. El Secretario de Administración;

VII. El Secretario de Gestión Estratégica;

VIII. El Coordinador General de Servicios Informáticos;

IX. El Abogado General;

X. El Director de Recursos Financieros, y

XI. Un representante propietario designado por la Fi-

duciaria, quien concurrirá con voz pero sin voto.

Los integrantes del Comité podrán acreditar por escrito 

a su suplente, quien tendrá voz y voto y deberá firmar el 

acta respectiva.

El Comité podrá integrar a sus sesiones a personas de 

reconocido prestigio del sector científico, tecnológico y 

académico, público, privado y social, relacionadas con el 

objeto del Fondo con carácter de invitados, quienes ten-

drán voz, pero no voto.  

TRANSITORIOS

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día si-

guiente de su publicación en la Gaceta Politécnica.

Segundo. Se dejan sin efectos las disposiciones que se 

opongan al presente Acuerdo.

Dado en México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de abril de dos mil catorce

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DRA. YOLOXÓCHITL BUSTAMANTE DÍEZ
DIRECTORA GENERAL
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CONVOCATORIA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR 

EN EL PROCESO PARA LA ELECCIÓN DE LA TERNA QUE 

SERVIRÁ PARA LA DESIGNACIÓN DEL SUBDIRECTOR 

ACADÉMICO DE LA ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍA 

TEXTIL

CONSIDERANDO 

Que el artículo 29, fracción V, de la Ley Orgánica del Ins-
tituto Politécnico Nacional, en relación con el artículo 
180 de su Reglamento Interno, disponen que los consejos  
técnicos consultivos escolares se reunirán en sesión per-
manente por un lapso que no excederá de ocho días hábi-
les con el propósito de auscultar, en la forma que estimen 
conveniente, la opinión del personal y el alumnado del 
plantel para elegir la terna que deberán proponer a la 
Directora General del Instituto para la designación del 
Subdirector Académico.

Que el Consejo Técnico Consultivo Escolar de la Escuela 
Superior de Ingeniería Textil, en sesión permanente cele-            
brada el 7 de marzo de 2014, con fundamento en lo dis-
puesto en el artículo 17, fracción VIII, del Reglamento 
Orgánico y en los artículos 168, 174, 175, 179, 180, 181, 205 
y 207 del Reglamento Interno, acordó emitir la presente:  

CONVOCATORIA 

a los interesados en participar en el proceso para la elección 
de la terna que servirá para la designación del Subdirec- 
tor Académico de la  Escuela Superior de Ingeniería Textil, 
de conformidad con las siguientes:

BASES 

Primera. DE LOS REQUISITOS

Los aspirantes a Subdirector Académico, teniendo en consi-
deración la estructura organizacional de la unidad acadé-                                                                                        
mica y la naturaleza de las funciones que deberán desempeñar 
de conformidad con lo previsto en los artículos 174 y 175 del 
Reglamento Interno, deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: 

Artículo 174: “Los subdirectores de las escuelas, centros y 
unidades de enseñanza y de investigación deberán reunir 
los siguientes requisitos: 

I. Ser de nacionalidad mexicana; 

II. Poseer título profesional de licenciatura expedi-    
do por el Instituto Politécnico Nacional, o un grado 
equivalente;

III. Tener la calidad de personal académico de tiempo 
completo, con nombramiento definitivo y catego-
ría dictaminada;  

IV. Tener una antigüedad mínima de cinco años reali-
zando actividades académicas en el Instituto, y 
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Convocatoria
V. No haber sido sancionado por incurrir en alguna 

causa de responsabilidad prevista en el presente Re-
glamento”. 

Adicionalmente deberán cumplir con lo señalado en la 
fracción I del artículo 175 del Reglamento Interno.

Segunda. DEL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES

En los términos del artículo 205 del Reglamento Interno, 
el Consejo Técnico Consultivo Escolar integrará la Comisión 
de Registro de Aspirantes a Subdirector Académico, misma 
que se reunirá en  el salón de actos, ubicado en el segundo 
piso del plantel, durante  tres días hábiles posteriores a la pu-          
blicación de la Convocatoria en la Gaceta Politécnica, con ho-               
rarios matutino de 9:00 a 14:00 y vespertino de 16:00 a 
21:00, para recibir las solicitudes de los aspirantes.

Además de la documentación comprobatoria de que reú-
nen los requisitos señalados en la base primera de esta 
Convocatoria y la presentación de un plan de trabajo 
valorable por el Consejo, la solicitud de registro deberá ser 
acompañada por:

a) Título profesional en Ingeniería afín preferente-
mente Ingeniería Textil.

b) Documentos probatorios de Estudios de Posgrado.

La Comisión de Registro entregará los expedientes de 
los aspirantes registrados a la Ing. Dora María Martínez 
Palacios, presidenta del Consejo Técnico Consultivo Es-
colar, para que ésta a su vez  los presente ante el pleno 
del mismo, el día hábil siguiente de concluido el registro.

Tercera. DE LA AUSCULTACIÓN

El Consejo Técnico Consultivo Escolar, con fundamento en 
el artículo 180 del Reglamento Interno, deberá realizar 
una auscultación a la comunidad, de la manera que estime 
conveniente, con la finalidad de conocer su opinión so-
bre los aspirantes registrados que cumplieron con los re-

quisitos establecidos, de acuerdo con la normatividad vi-
gente, durante dos días hábiles inmediatos posteriores al 
cierre de registro de aspirantes.
    

Cuarta. DE LA ELECCIÓN DE LA TERNA

El Consejo Técnico Consultivo Escolar en pleno definirá los cri-
terios de evaluación de los aspirantes aplicables a la elección 
de la terna de candidatos a la Subdirección Académica, mis-               
ma que deberá ser presentada a la Directora General del 
Instituto Politécnico Nacional para la designación corres-
pondiente. Para efecto de elección de la terna, cada Conse-
jero presente en la sesión permanente emitirá su voto por 
un candidato en forma directa y secreta.

Los resultados del proceso se presentarán a la Directora 
General acompañados del acta completa de la sesión per-
manente del Consejo Técnico Consultivo Escolar, en la que 
se expliquen los criterios acordados para la elección, los 
resultados de las fases de auscultación a la comunidad 
y de votación y cómo se dirimieron las diferencias en el 
seno del Consejo. La Ing. Dora María Martínez Palacios, 
presidenta del Consejo, es responsable del resguardo de 
toda la información generada durante el proceso, por el 
tiempo necesario para la toma de decisiones por parte de 
la Directora General.

Quinta. DE LAS CONTROVERSIAS

En caso de existir controversia sobre la aplicación o inter-                                                                                         
pretación de las bases contenidas en la presente Convoca-
toria, el Consejo Técnico Consultivo Escolar, por medio de 
su presidenta, Ing. Dora María Martínez Palacios, debe-
rá solicitar la intervención del Secretario General o de la 
Abogada General del Instituto para que, en el ámbito de 
sus competencias, lo resuelvan en forma definitiva.

Cuando las controversias sobre la interpretación y aplica-                                                     
ción de las bases contenidas en la presente Convocatoria 
den lugar a una inconformidad, ésta deberá ser promo-
vida dentro de un término de cinco días hábiles, conta-
dos a partir de que el Consejo Técnico Consultivo Escolar 

6 de mayo de 20146Nú
me

ro
 Ex

tr
ao

rd
ina

rio
  1

08
1

3 CONVOCATORIA.indd   6 28/04/14   18:43



onvocatoriaC

integre la terna y envíe a la Secretaría General el acta 
correspondiente, el inconforme deberá presentar su incon-
formidad ante el Consejo Técnico Consultivo Escolar o 
Secretario General o la Abogada General del Instituto, de-
biendo acompañar al escrito de impugnación los elementos 
probatorios en los que se funde. Cuando la reciba el 
Consejo Técnico Consultivo Escolar, la presidenta Ing. Dora 
María Martínez Palacios, la remitirá al Secretario General 
o a la Abogada General del Instituto para que, en el ámbi-
to de sus competencias, resuelvan en forma definitiva la 
impugnación planteada.

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artículos 
179 y 207 del Reglamento Interno, así como del artículo 
17, fracción VIII, del Reglamento Orgánico, la presente 

Convocatoria ha sido autorizada por la Secretaría General, 
mediante oficio número 013 SG/0586/14, y ha quedado 
inscrita en la Oficina de la Abogada General, con el núme-
ro 13/14, en la foja 60, Tomo II, del  Libro de Registro de 
Actos Derivados de Procesos de Elección.

Segundo. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
29, fracción V, de la Ley Orgánica y 180 del Reglamento 
Interno, el término de ocho días hábiles al que se refiere 
el considerando de la presente Convocatoria empezará a 
transcurrir a partir de la fecha de su publicación en la Ga-
ceta Politécnica.

Tercero. Cualquier asunto no previsto por la presente Convo-
catoria será resuelto por el pleno del Consejo Técnico Consul-
tivo Escolar, de conformidad con la normatividad aplicable.

Ciudad de México, Distrito Federal, 7 de marzo de 2014

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

ING. DORA MARÍA MARTÍNEZ PALACIOS 
PRESIDENTA DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO ESCOLAR

ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍA TEXTIL
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Convocatoria

CONVOCATORIA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR 
EN EL PROCESO PARA LA ELECCIÓN DE LA TERNA 
QUE SERVIRÁ PARA LA DESIGNACIÓN DEL JEFE DE LA 
SECCIÓN DE ESTUDIOS DE POSGRADO E INVESTIGA-
CIÓN DE LA ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍA QUÍ-

MICA E INDUSTRIAS EXTRACTIVAS

CONSIDERANDO 

Que el artículo 85 del Reglamento de Estudios de Posgra-
do del Instituto Politécnico Nacional establece que corres-
ponde al colegio de profesores de posgrado proponer una 
terna a la Directora General para que designe al jefe de 
la sección de estudios de posgrado e investigación de la 
unidad académica.

Que el colegio de profesores de posgrado de la Escuela 
Superior de Ingeniería Química e Industrias Extractivas, en 
sesión permanente celebrada el  6  de marzo de 2014, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 168, segundo 
párrafo, 174, 177 y 179, tercer párrafo, del Reglamento 
Interno, y por aplicación análoga del 180, 181, 205, 207 
y 264, fracción IV, del mismo ordenamiento, así como del 
86 del Reglamento de Estudios de Posgrado, acordó emitir 
la siguiente: 

CONVOCATORIA 

a los interesados en participar en el proceso para la elec-
ción de la terna que servirá para la designación del jefe 
de la sección de estudios de posgrado e investigación de 
la Escuela Superior de Ingeniería Química e Industrias Ex-
tractivas, de conformidad con las siguientes:

BASES 

Primera. DE LOS REQUISITOS

Los aspirantes a jefe de la sección de estudios de posgra-
do e investigación, en los términos de los artículos 174 y 

177 del Reglamento Interno, deberán cumplir con los si-
guientes requisitos: 

Artículo 174: “Los subdirectores de las escuelas, centros y 
unidades de enseñanza y de investigación deberán reunir 
los siguientes requisitos:

I. Ser de nacionalidad mexicana; 

II. Poseer título profesional de licenciatura expedi-   
do por el Instituto Politécnico Nacional, o un grado 
equivalente;

III. Tener la calidad de personal académico de tiempo 
completo, con nombramiento definitivo y categoría 
dictaminada;

IV. Tener una antigüedad mínima de cinco años rea-
lizando actividades académicas en el Instituto, y

V. No haber sido sancionado por incurrir en alguna 
causa de responsabilidad prevista en el presente Re-
glamento”. 

Artículo 177: “Los jefes de sección de posgrado e inves-
tigación deberán reunir los requisitos previstos en el 
artículo 174 y poseer como mínimo estudios de maestría.”

Asimismo, en los términos del artículo 86 del Reglamen-
to de Estudios de Posgrado deberán también cumplir los 
siguientes requisitos:

Artículo 86. Para ser jefe de sección deberá cumplirse 
con los requisitos previstos por los artículos 174 y 177 del 
Reglamento Interno del Instituto, además de los siguientes:
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I. Poseer grado académico, preferentemente de doctor 
en algún área del conocimiento que se imparta en la 
respectiva sección o unidad académica, o en un cam-
po del conocimiento afín;

II. Comprometerse por escrito a laborar a tiempo com-
pleto y exclusivo en la unidad académica de que se 
trate, y

III. Las demás que establezca el colegio de profesores 
correspondiente.

La violación al compromiso contraído en los términos de 
la fracción II del presente artículo será causa justificada 
para que el jefe de la sección sea removido de dicho cargo.

Segunda. DEL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES 

El colegio de profesores de posgrado integrará la comi-      
sión de registro de aspirantes a jefe de la sección de estudios 
de posgrado e investigación, misma que se reunirá en la 
sala de juntas de la Dirección de la escuela durante tres 
días hábiles posteriores a la publicación de la convocato-
ria en la Gaceta Politécnica, con horario matutino de 10:00 
a 14:00 y vespertino de 16:00 a 20:00, para recibir las 
solicitudes de los aspirantes.  

Además de la documentación comprobatoria de que reú-
nen los requisitos señalados en la base primera de esta 
convocatoria y la presentación de un plan de trabajo 
valorable por el colegio de profesores de posgrado, la so-
licitud de registro, deberá ser acompañada por:

a) Copia del acta de nacimiento o documento oficial 
probatorio de nacionalidad mexicana. 

 
b) Copia del título profesional o de la cédula profesional.

c) Documento oficial expedido por el Departamen-
to de Capital Humano o equivalente de su unidad 
de adscripción, indicando la calidad de personal 
académico de tiempo completo, con nombramien-
to definitivo y categoría dictaminada y con la 
antigüedad que le corresponda realizando activida-
des académicas en el Instituto.

d) Documento oficial expedido por el Departamento 
de Capital Humano o equivalente de su unidad de 
adscripción, indicando no haber sido sancionado por 
incurrir en alguna causa de responsabilidad prevista 
en la normatividad  que rige la vida institucional.

e) Curriculum vitae en formato libre.

f) Plan de trabajo.

g) Carta compromiso para trabajar de tiempo comple-
to y exclusivo en la unidad académica, en caso de 
ser designado jefe de la sección de estudios de pos-
grado e investigación.

h) Copia del comprobante del grado máximo de estudios.

La comisión de registro entregará los expedientes de los 
aspirantes registrados al Ing. Miguel Ángel Álvarez Gómez, 
presidente del colegio de profesores de posgrado, para que 
éste a su vez los presente ante el pleno del mismo, el día 
siguiente hábil de la conclusión del registro. Al término 
de la reunión se publicará la lista de candidatos que cum-
plieron los requisitos.

Tercera. DE LA AUSCULTACIÓN 

El colegio de profesores de posgrado, con fundamento en 
el artículo 180 del Reglamento Interno, deberá realizar 
una auscultación a la comunidad, de la manera que estime 
conveniente, con la finalidad de conocer su opinión so-
bre los aspirantes registrados que cumplieron con los 
requisitos establecidos, de acuerdo con la normatividad 
vigente, durante tres días hábiles inmediatos posteriores 
al cierre de registro de aspirantes.

Cuarta. DE LA ELECCIÓN DE LA TERNA

El colegio de profesores de posgrado en pleno definirá los 
criterios de evaluación de los aspirantes aplicables a la 
elección de la terna de candidatos a la jefatura de la sec-
ción, misma que será presentada a la Directora General 
del Instituto Politécnico Nacional para la designación co-
rrespondiente. Para efecto de la elección de la terna, cada 
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Convocatoria
miembro del colegio presente en la sesión permanente emi-
tirá su voto por un candidato en forma directa y secreta.

Los resultados del proceso se presentarán a la Directora 
General acompañados del acta completa de la sesión per-
manente del colegio de profesores de posgrado, en la que 
se expliquen los criterios acordados para la elección, los 
resultados de las fases de auscultación a la comunidad y 
de votación y cómo se dirimieron las diferencias en el se-                           
no del colegio. El presidente del colegio, Ing. Miguel Ángel 
Álvarez Gómez, es responsable del resguardo de toda la 
información generada durante el proceso, por el tiempo 
necesario para la toma de decisiones por parte de la Di-
rectora General.

Quinta. DE LAS CONTROVERSIAS

En caso de existir controversia sobre la aplicación o inter-
pretación de las bases contenidas en la presente convoca-
toria, el colegio de profesores de posgrado, por medio de 
su presidente, Ing. Miguel Ángel Álvarez Gómez, deberá so-                                                             
licitar la intervención del Secretario General o de la Abo-
gada General del Instituto para que, en el ámbito de sus 
competencias, la resuelvan en forma definitiva.

Cuando las controversias sobre la interpretación y aplica-
ción de las bases contenidas en la presente convocatoria 
den lugar a una inconformidad, ésta deberá ser promo- 
vida dentro de un término de cinco días hábiles, contados 
a partir de que el colegio de profesores de posgrado in-
tegre la terna y envíe a la Secretaría General el acta 
correspondiente, el inconforme deberá presentar su incon-

formidad ante el colegio de profesores de posgrado o 
Secretario General o a la Abogada General del Instituto, 
debiendo acompañar al escrito de impugnación los ele-
mentos probatorios en los que se funde. Cuando la reciba 
el colegio de profesores de posgrado, el presidente, Ing. 
Miguel Ángel Álvarez Gómez, la remitirá al Secretario Ge-
neral o a la Abogada General del Instituto para que, en el 
ámbito de sus competencias, resuelvan en forma definitiva 
la impugnación planteada.

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artículos 
179 y 207 del Reglamento Interno, así como del artículo 
17, fracción VIII, del Reglamento Orgánico, la presente 
convocatoria ha sido autorizada por la Secretaría General, 
mediante oficio número 018 SG/0587/14, y ha quedado 
inscrita en la Oficina de la Abogada General, con el núme-
ro 18/14, en la foja  60, Tomo II, del  Libro de Registro de 
Actos Derivados de Procesos de Elección.

Segundo. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
29, fracción V, de la Ley Orgánica y 180 del Reglamento 
Interno, el término de ocho días hábiles, al que se refiere 
el considerando de la presente convocatoria, empezará a 
transcurrir a partir de la fecha de la publicación en la Ga-
ceta Politécnica.

Tercero. Cualquier asunto no previsto por la presente 
convocatoria será resuelto por el pleno del colegio de pro-
fesores de posgrado, de conformidad con la normativi-  
dad aplicable.

Ciudad de México, Distrito Federal, 6 de marzo de 2014

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

ING. MIGUEL ÁNGEL ÁLVAREZ GÓMEZ 
PRESIDENTE DEL COLEGIO DE PROFESORES

ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍA QUÍMICA E INDUSTRIAS EXTRACTIVAS
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CONVOCATORIA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR 

EN EL PROCESO PARA LA ELECCIÓN DE LA TERNA 

QUE SERVIRÁ PARA LA DESIGNACIÓN DEL SUBDIREC-

TOR ACADÉMICO DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN 

COMPUTACIÓN

CONSIDERANDO 

Que el artículo 264, fracción IV, del Reglamento Interno 
del Instituto Politécnico Nacional dispone que corres-
ponde a los colegios de profesores de los centros de in-
vestigación conocer y, en su caso, acordar sobre la terna 
correspondiente que deberá ser propuesta a la Directo-                                                                                         
ra General del Instituto para la designación de Subdirec-
tores del Centro.

Que el Colegio de Profesores del Centro de Investigación 
en Computación, en sesión permanente celebrada el 12 de 
febrero de 2014, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 168, 174 y, por aplicación análoga, los artícu-
los 175, 179, párrafo tercero, 180, 181 y 207; además del 
264, fracción IV, del Reglamento Interno, acordó emitir la 
presente: 

CONVOCATORIA 

a los interesados en participar en el proceso para la elec-                    
ción de la terna que servirá para la designación del 
Subdirector Académico del Centro de Investigación en 
Computación, de conformidad con las siguientes:

BASES 

Primera.  DE LOS REQUISITOS

Los aspirantes a Subdirector Académico, teniendo en con-                                                                                     

sideración la estructura organizacional de la unidad 

académica y la naturaleza de las funciones que deberán 

desempeñar de conformidad con lo previsto en los artícu-

los 174 y 175 del Reglamento Interno, deberán cumplir       

con los siguientes requisitos: 

Artículo 174: “Los subdirectores de las escuelas, centros y 

unidades de enseñanza y de investigación deberán reunir 

los siguientes requisitos: 

I. Ser de nacionalidad mexicana; 

II. Poseer título profesional de licenciatura expedi-   

do por el Instituto Politécnico Nacional, o un grado 

equivalente;  

III. Tener la calidad de personal académico de tiempo 

completo, con nombramiento definitivo y catego-

ría dictaminada;  
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Convocatoria
IV. Tener una antigüedad mínima de cinco años rea-

lizando actividades académicas en el Instituto, y

V. No haber sido sancionado por incurrir en alguna 
causa de responsabilidad prevista en el presente 
Reglamento”. 

Adicionalmente deberán cumplir con lo señalado en la 
fracción I del artículo 175 del Reglamento Interno.

Segunda.  DEL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES

El Colegio de Profesores integrará la Comisión de Regis-
tro de Aspirantes a Subdirector Académico, misma que 
se reunirá en la Sala de Usos Múltiples dentro de las 
instalaciones del Centro, durante dos días hábiles inme-
diatamente posteriores a la publicación de la Convocatoria 
en la Gaceta Politécnica, con horarios matutino de 11:00 
a 13:00 y vespertino de 17:00 a 19:00, para recibir las 
solicitudes de los aspirantes.

Además de la documentación comprobatoria de que 
reúnen los requisitos señalados en la base primera de 
esta Convocatoria y la presentación de un plan de trabajo 
valorable por el Colegio, la solicitud de registro deberá ser 
acompañada por:

a) Escrito que contenga manifestación bajo protesta 
de conducirse con verdad, de no haber sido san-
cionado por causas de responsabilidad previstas 
en el Reglamento Interno del Instituto Politécnico 
Nacional;

b) Carta compromiso para laborar de tiempo completo 
y exclusivo en el Centro de Investigación en Compu-
tación en caso de ser designado;

c) Carta de motivos por los que desea ocupar la Sub-
dirección Académica del Centro de Investigación en 
Computación;

d) Plan de trabajo, en donde se indiquen las principa-
les actividades a realizar, y

e) Curriculum vitae, con documentación relevante y co-
pia de la documentación probatoria.

La Comisión de Registro entregará los expedientes de los 
aspirantes registrados al Dr. Luis Alfonso Villa Vargas, pre-
sidente del Colegio de Profesores, para que éste a su vez 
los presente ante el pleno del mismo, al día siguiente hábil 
de concluido el registro.

Tercera.  DE LA AUSCULTACIÓN

El Colegio de Profesores deberá realizar una auscultación 
a la comunidad, de la manera que estime conveniente, 
con la finalidad de conocer su opinión sobre los aspiran-                
tes registrados que cumplieron con los requisitos estable-
cidos, de acuerdo con la normatividad vigente, durante 
dos días hábiles inmediatos posteriores al cierre de regis-
tro de aspirantes.

Cuarta.  DE LA ELECCIÓN DE LA TERNA

De conformidad con lo señalado en  el artículo 264, fracción 
IV, del Reglamento Interno, el Colegio de Profesores en 
pleno definirá los criterios de evaluación para elegir la 
terna de candidatos a la Subdirección Académica, mis-
ma que deberá ser presentada a la Directora General 
del Instituto Politécnico Nacional para la designación 
correspondiente.  Para efecto de elección de la terna, cada 
miembro del Colegio de Profesores presente en la sesión 
permanente, emitirá su voto por un candidato en forma 
directa y secreta.

Los resultados del proceso se presentarán a la Directora 
General acompañados del acta completa de la sesión per-
manente del Colegio, en la que se expliquen los criterios 
acordados para la elección, los resultados de las fases de 
auscultación a la comunidad y de votación y cómo se di-
rimieron las diferencias en el seno del Colegio. El Dr. Luis 
Alfonso Villa Vargas, presidente del Colegio, es responsable 
del resguardo de toda la información generada durante el 
proceso, por el tiempo necesario para la toma de decisio-
nes por parte de la Directora General.
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Ciudad de México, Distrito Federal, 12 de febrero de 2014

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DR. LUIS ALFONSO VILLA VARGAS
PRESIDENTE DEL COLEGIO DE PROFESORES

CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN COMPUTACIÓN

DR. LUIS ALFONSO VILLA VARGASDR. LUIS ALFONSO VILLA VARGAS
PRESIDENTE DEL COLEGIO DE PROFESORES

DR. LUIS ALFONSO VILLA VARGAS

Quinta. DE LAS CONTROVERSIAS

En caso de controversia sobre la aplicación o interpretación 
de las bases contenidas en la presente Convocatoria, el 
Colegio de Profesores, por medio de su presidente del Co-
legio, Dr. Luis Alfonso Villa Vargas, deberá solicitar la 
intervención del Secretario General o de la Abogada Gene-                                                                                             
ral del Instituto para que, en el ámbito de sus competen-
cias, lo resuelvan en forma definitiva.

Cuando las controversias sobre la interpretación y aplica-
ción de las bases contenidas en la presente Convocatoria 
den lugar a una inconformidad, ésta deberá ser promo-
vida dentro de un término de cinco días hábiles, contados 
a partir de que el Colegio de Profesores integre la terna 
y envíe a la Secretaría General el acta correspondiente, 
el inconforme deberá presentar su inconformidad ante el 
Colegio de Profesores de Posgrado o Secretario General o 
la Abogada General del Instituto, debiendo acompañar al 
escrito de impugnación los elementos probatorios en los 
que se funde. Cuando la reciba  el Colegio de Profesores, 
el presidente, Dr. Luis Alfonso Villa Vargas, la remitirá al 
Secretario General o a la Abogada General del Instituto 
para que, en el ámbito de sus competencias, resuelvan en 
forma definitiva la impugnación planteada.

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artículos 

179 y 207 del Reglamento Interno, así como del artículo 

17, fracción VIII, del Reglamento Orgánico, la presente 

Convocatoria ha sido autorizada por la Secretaría General, 

mediante oficio número 015 SG/0589/14, y ha quedado 

inscrita en la Oficina de la Abogada General, con el núme-

ro 15/14, en la foja 60, Tomo II, del Libro de Registro de 

Actos Derivados de Procesos de Elección.

Segundo. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

264, fracción IV, del Reglamento Interno, el término de 

ocho días hábiles al que se refiere el artículo 180 del Re-

glamento Interno empezará a transcurrir a partir de la 

fecha de su publicación en la Gaceta Politécnica.

Tercero. Cualquier asunto no previsto por la presente 

Convocatoria será resuelto por el pleno del Colegio de 

Profesores, de conformidad con la normatividad inter-    

na aplicable.
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CONVOCATORIA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR 

EN EL PROCESO PARA LA ELECCIÓN DE LA TERNA QUE 

SERVIRÁ PARA LA DESIGNACIÓN DEL SUBDIRECTOR 

DE VINCULACIÓN DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN 

EN COMPUTACIÓN

CONSIDERANDO 

Que el artículo 264, fracción IV, del Reglamento Interno 
del Instituto Politécnico Nacional dispone que corres-
ponde a los colegios de profesores de los centros de in-
vestigación conocer y, en su caso, acordar sobre la terna 
correspondiente que deberá ser propuesta a la Directo-                                                                                         
ra General del Instituto para la designación de Subdirec-
tores del Centro.

Que el Colegio de Profesores del Centro de Investigación 
en Computación, en sesión permanente celebrada el 12 de 
febrero de 2014, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 168, 174 y, por aplicación análoga, los artícu-
los 175, 179, párrafo tercero 180, 181 y 207; además del 
264, fracción IV, del Reglamento Interno, acordó emitir 
la presente: 

CONVOCATORIA 

a los interesados en participar en el proceso para la elec-                    
ción de la terna que servirá para la designación del 
Subdirector de Vinculación del Centro de Investigación en 
Computación, de conformidad con las siguientes:

BASES 

Primera.  DE LOS REQUISITOS

Los aspirantes a Subdirector de Vinculación, teniendo en 

consideración la estructura organizacional de la unidad 

académica y la naturaleza de las funciones que deberán 

desempeñar de conformidad con lo previsto en los artícu-

los 174 y 175 del Reglamento Interno, deberán cumplir       

con los siguientes requisitos: 

Artículo 174: “Los subdirectores de las escuelas, centros y 

unidades de enseñanza y de investigación deberán reunir 

los siguientes requisitos: 

I. Ser de nacionalidad mexicana; 

II. Poseer título profesional de licenciatura expedi-   

do por el Instituto Politécnico Nacional, o un grado 

equivalente;  

III. Tener la calidad de personal académico de tiempo 

completo, con nombramiento definitivo y catego-

ría dictaminada;  
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IV. Tener una antigüedad mínima de cinco años rea-
lizando actividades académicas en el Instituto, y

V. No haber sido sancionado por incurrir en alguna 
causa de responsabilidad prevista en el presente 
Reglamento”. 

Adicionalmente deberán cumplir con lo señalado en la 
fracción II del artículo 175 del Reglamento Interno.

Segunda.  DEL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES

El Colegio de Profesores integrará la Comisión de Registro                                                                                           
de Aspirantes a Subdirector de Vinculación, misma que 
se reunirá en la Sala de Usos Múltiples dentro de las 
instalaciones del Centro, durante dos días hábiles inme-
diatamente posteriores a la publicación de la Convocatoria 
en la Gaceta Politécnica, con horarios matutino de 11:00 
a 13:00 y vespertino de 17:00 a 19:00, para recibir las 
solicitudes de los aspirantes.

Además de la documentación comprobatoria de que 
reúnen los requisitos señalados en la base primera de 
esta Convocatoria y la presentación de un plan de trabajo 
valorable por el Colegio, la solicitud de registro deberá ser 
acompañada por:

a) Escrito que contenga manifestación bajo protesta 
de conducirse con verdad, de no haber sido san-
cionado por causas de responsabilidad previstas 
en el Reglamento Interno del Instituto Politécnico 
Nacional;

b) Carta compromiso para laborar de tiempo completo 
y exclusivo en el Centro de Investigación en Compu-
tación en caso de ser designado;

c) Carta de motivos por los que desea ocupar la Sub-
dirección de Vinculación del Centro de Investigación 
en Computación;

d) Plan de trabajo, en donde se indiquen las principa-
les actividades a realizar, y

e) Curriculum vitae, con documentación relevante y co-
pia de la documentación probatoria.

La Comisión de Registro entregará los expedientes de los 
aspirantes registrados al Dr. Luis Alfonso Villa Vargas, pre-
sidente del Colegio de Profesores, para que éste a su vez 
los presente ante el pleno del mismo, al día siguiente hábil 
de concluido el registro.

Tercera.  DE LA AUSCULTACIÓN

El Colegio de Profesores deberá realizar una auscultación 
a la comunidad, de la manera que estime conveniente, 
con la finalidad de conocer su opinión sobre los aspi-
rantes registrados que cumplieron con los requisitos 
establecidos, de acuerdo con la normatividad vigente, du-
rante dos días hábiles inmediatos posteriores al cierre de 
registro de aspirantes.

Cuarta.  DE LA ELECCIÓN DE LA TERNA

De conformidad con lo señalado en  el artículo 264, fracción 
IV, del Reglamento Interno, el Colegio de Profesores en 
pleno definirá los criterios de evaluación para elegir la 
terna de candidatos a la Subdirección de Vinculación, 
misma que deberá ser presentada a la Directora General 
del Instituto Politécnico Nacional para la designación 
correspondiente.  Para efecto de elección de la terna, cada 
miembro del Colegio de Profesores presente en la sesión 
permanente, emitirá su voto por un candidato en forma 
directa y secreta.

Los resultados del proceso se presentarán a la Directora 
General acompañados del acta completa de la sesión per-
manente del Colegio, en la que se expliquen los criterios 
acordados para la elección, los resultados de las fases de 
auscultación a la comunidad y de votación y cómo se di-
rimieron las diferencias en el seno del Colegio. El Dr. Luis 
Alfonso Villa Vargas, presidente del Colegio es responsable 
del resguardo de toda la información generada durante el 
proceso, por el tiempo necesario para la toma de decisio-
nes por parte de la Directora General.
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Ciudad de México, Distrito Federal, 12 de febrero de 2014

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DR. LUIS ALFONSO VILLA VARGAS
PRESIDENTE DEL COLEGIO DE PROFESORES

CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN COMPUTACIÓN

Quinta. DE LAS CONTROVERSIAS

En caso de controversia sobre la aplicación o interpreta-
ción de las bases contenidas en la presente Convocatoria, 
el Colegio de Profesores, por medio de su presidente, Dr. 
Luis Alfonso Villa Vargas, deberá solicitar la intervención            
del Secretario General o de la Abogada General del Instituto 
para que, en el ámbito de sus competencias, lo resuelvan 
en forma definitiva.

Cuando las controversias sobre la interpretación y aplica-
ción de las bases contenidas en la presente Convocatoria 
den lugar a una inconformidad, ésta deberá ser promo-
vida dentro de un término de cinco días hábiles, contados 
a partir de que el Colegio de Profesores integre la terna 
y envíe a la Secretaría General el acta correspondiente, 
el inconforme deberá presentar su inconformidad ante el 
Colegio de Profesores de Posgrado o Secretario General o 
la Abogada General del Instituto, debiendo acompañar al 
escrito de impugnación los elementos probatorios en los 
que se funde. Cuando la reciba el Colegio de Profesores, 
el presidente, Dr. Luis Alfonso Villa Vargas, la remitirá al 
Secretario General o a la Abogada General del Instituto 
para que, en el ámbito de sus competencias, resuelvan en 
forma definitiva la impugnación planteada.

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artículos 

179 y 207 del Reglamento Interno, así como del artículo 

17, fracción VIII, del Reglamento Orgánico, la presente 

Convocatoria ha sido autorizada por la Secretaría General, 

mediante oficio número 016 SG/0588/14, y ha quedado 

inscrita en la Oficina de la Abogada General, con el núme-

ro 16/14, en la foja 60, Tomo II, del Libro de Registro de 

Actos Derivados de Procesos de Elección.

Segundo. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

264, fracción IV, del Reglamento Interno, el término de 

ocho días hábiles al que se refiere el artículo 180 del Re-

glamento Interno empezará a transcurrir a partir de la 

fecha de su publicación en la Gaceta Politécnica.

Tercero. Cualquier asunto no previsto por la presente 

Convocatoria será resuelto por el pleno del Colegio de 

Profesores, de conformidad con la normatividad inter-    

na aplicable.
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CONVOCATORIA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR 

EN EL PROCESO PARA LA ELECCIÓN DE LA TERNA QUE 

SERVIRÁ PARA LA DESIGNACIÓN DEL SUBDIRECTOR 

ACADÉMICO DEL CENTRO DE INNOVACIÓN Y DESA-

RROLLO TECNOLÓGICO EN CÓMPUTO

CONSIDERANDO 

Que el artículo 264, fracción IV, del Reglamento Interno 
del Instituto Politécnico Nacional dispone que corres-
ponde a los colegios de profesores de los centros de in-
vestigación conocer y, en su caso, acordar sobre la terna 
correspondiente que deberá ser propuesta a la Directora 
General del Instituto para la designación de Subdirectores 
del Centro.

Que el Colegio de Profesores del Centro de Innovación y 
Desarrollo Tecnológico en Cómputo, en sesión permanente 
celebrada el 31 de marzo de 2014, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 168, 174 y, por aplicación aná-
loga, los artículos 175, 179, párrafo tercero, 180, 181 y 
207; además del 264, fracción IV, del Reglamento Interno, 
acordó emitir la presente: 

CONVOCATORIA 

a los interesados en participar en el proceso para la 
elección de la terna que servirá para la designación del 
Subdirector Académico del Centro de Innovación y De-
sarrollo Tecnológico en Cómputo, de conformidad con     
las siguientes:

BASES 

Primera.  DE LOS REQUISITOS

Los aspirantes a Subdirector Académico, teniendo en 
consideración la estructura organizacional de la unidad 
académica y la naturaleza de las funciones que deberán 
desempeñar de conformidad con lo previsto en los artícu-
los 174 y 175 del Reglamento Interno, deberán cumplir      
con los siguientes requisitos: 

Artículo 174: “Los subdirectores de las escuelas, centros y 
unidades de enseñanza y de investigación deberán reunir 
los siguientes requisitos: 

I. Ser de nacionalidad mexicana;

II. Poseer título profesional de licenciatura expedi-   
do por el Instituto Politécnico Nacional, o un grado 
equivalente; 

III. Tener la calidad de personal académico de tiempo 
completo, con nombramiento definitivo y categoría 
dictaminada;  

IV. Tener una antigüedad mínima de cinco años reali-
zando actividades académicas en el Instituto, y
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V. No haber sido sancionado por incurrir en alguna 

causa de responsabilidad prevista en el presente 
Reglamento”. 

Adicionalmente deberán cumplir con lo señalado en la 
fracción I del artículo 175 del Reglamento Interno.

Segunda.  DEL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES

El Colegio de Profesores integrará la Comisión de Registro de 
Aspirantes a Subdirector Académico, misma que se reunirá 
en la sala de juntas de la dirección dentro de las instalacio-
nes del Centro, durante un día hábil inmediatamente pos-                                                                                              
terior a la publicación de la Convocatoria en la Gaceta 
Politécnica, con horarios matutino de 10:00 a 12:00 y 
vespertino de 16:00 a 18:00, para recibir las solicitudes de 
los aspirantes.

Además de la documentación comprobatoria de que 
reúnen los requisitos señalados en la base primera de es-
ta Convocatoria y la presentación de un plan de trabajo 
valorable por el Colegio, la solicitud de registro deberá ser 
acompañada por:

a) Copia del acta de nacimiento o carta de natu-
ralización.

b) Documentación que acredite el grado de Doctor. 

c) Copia del dictamen oficial de categoría que lo 
acredite como profesor de carrera titular de  tiem-
po completo.

d) Carta compromiso para laborar de tiempo completo 
y exclusivo en el Centro de Innovación y Desarro-    
llo Tecnológico en Cómputo, en caso de ser designa-
do para el cargo de Subdirector Académico.

e) Carta de motivos por los que desea ser Subdirec-
tor Académico del Centro, en un máximo de tres 
cuartillas.

f) Curriculum vitae en extenso, con la documentación 
probatoria.

g) El plan de trabajo para tres años impreso en ex-
tenso y una síntesis del mismo en una cuartilla, y 
durante la etapa de auscultación deberá presentarlo 
en forma oral ante la comunidad del Centro.

La Comisión de Registro entregará los expedientes de 
los aspirantes registrados al Dr. Óscar Camacho Nieto, 
presidente del Colegio de Profesores, para que éste a su 
vez los presente ante el pleno del mismo, al día hábil 
siguiente de concluido el registro.

Tercera.  DE LA AUSCULTACIÓN

El Colegio de Profesores deberá realizar una auscultación 
a la comunidad, de la manera que estime conveniente, 
con la finalidad de conocer su opinión sobre los aspirantes 
registrados que cumplieron con los requisitos establecidos, de 
acuerdo con la normatividad vigente, durante tres días hábi-
les inmediatos posteriores al cierre de registro de aspirantes.

Cuarta.  DE LA ELECCIÓN DE LA TERNA

De conformidad con lo señalado en  el artículo 264, fracción 
IV, del Reglamento Interno, el Colegio de Profesores en 
pleno definirá los criterios de evaluación para elegir la 
terna de candidatos a la Subdirección Académica, mis-
ma que deberá ser presentada a la Directora General del 
Instituto Politécnico Nacional para la designación co-
rrespondiente. Para efecto de elección de la terna, cada 
miembro del Colegio de Profesores presente en la sesión 
permanente, emitirá su voto por un candidato en forma 
directa y secreta.

Los resultados del proceso se presentarán a la Directora 
General acompañados del acta completa de la sesión per-
manente del Colegio, en la que se expliquen los crite-                     
rios acordados para la elección, los resultados de las 
fases de auscultación a la comunidad y de votación y có-
mo se dirimieron las diferencias en el seno del Colegio. 
El Dr. Óscar Camacho Nieto, presidente del Colegio es 
responsable del resguardo de toda la información genera-
da durante el proceso, por el tiempo necesario para la 
toma de decisiones por parte de la Directora General.
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Ciudad de México, Distrito Federal, 31 de marzo de 2014

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DR. ÓSCAR CAMACHO NIETO
PRESIDENTE DEL COLEGIO DE PROFESORES

CENTRO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO EN CÓMPUTO

Quinta. DE LAS CONTROVERSIAS

En caso de controversia sobre la aplicación o interpreta-
ción de las bases contenidas en la presente Convocatoria, 
el Colegio de Profesores, por medio de su presidente, Dr. 
Óscar Camacho Nieto, deberá solicitar la intervención del 
Secretario General o de la Abogada General del Instituto 
para que, en el ámbito de sus competencias, lo resuelvan 
en forma definitiva.

Cuando las controversias sobre la interpretación y aplica-
ción de las bases contenidas en la presente Convocatoria 
den lugar a una inconformidad, ésta deberá ser promo-
vida dentro de un término de cinco días hábiles, contados 
a partir de que el Colegio de Profesores integre la terna 
y envíe a la Secretaría General el acta correspondiente, 
el inconforme deberá presentar su inconformidad ante el 
Colegio de Profesores de Posgrado o Secretario General 
o Abogada General del Instituto, debiendo acompañar al 
escrito de impugnación los elementos probatorios en los 
que se funde. Cuando  la reciba el Colegio de Profesores 
el presidente, Dr. Óscar Camacho Nieto, la remitirá al 
Secretario General o a la Abogada General del Instituto 

para que, en el ámbito de sus competencias, resuelvan en 
forma definitiva la impugnación planteada.

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artículos 
179 y 207 del Reglamento Interno, así como del artícu-
lo 17, fracción VIII, del Reglamento Orgánico, la presente 
Convocatoria ha sido autorizada por la Secretaría General, 
mediante oficio número 024 SG/0617/14, y ha quedado 
inscrita en la Oficina de la Abogada General, con el núme-
ro 24/14, en la foja 61, Tomo II, del Libro de Registro de 
Actos Derivados de Procesos de Elección.

Segundo. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
264, fracción IV, del Reglamento Interno, el término de 
ocho días hábiles al que se refiere el artículo 180 del Re-
glamento Interno empezará a transcurrir a partir de la 
fecha de su publicación en la Gaceta Politécnica.

Tercero. Cualquier asunto no previsto por la presente Convo-
catoria será resuelto por el pleno del Colegio de Profesores, 
de conformidad con la normatividad interna aplicable.
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CONVOCATORIA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR 

EN EL PROCESO PARA LA ELECCIÓN DE LA TERNA QUE 

SERVIRÁ PARA LA DESIGNACIÓN DEL SUBDIRECTOR 

ADMINISTRATIVO DEL CENTRO DE BIOTECNOLOGÍA 

GENÓMICA

CONSIDERANDO 

Que el artículo 264, fracción IV, del Reglamento Interno 

del Instituto Politécnico Nacional dispone que corres-

ponde a los colegios de profesores de los centros de in-

vestigación conocer y, en su caso, acordar sobre la terna 

correspondiente que deberá ser propuesta a la Directo-                                                                                       

ra General del Instituto para la designación de subdirec-

tores del Centro.

Que el Colegio de Profesores del Centro de Biotecnología 

Genómica, en sesión permanente celebrada el 24 de marzo 

de 2014, con fundamento en lo dispuesto en  los artículos 

168, 174 y, por aplicación análoga, los artículos 175, 179, 

párrafo tercero, 180, 181 y 207; además del 264, fracción 

IV, del Reglamento Interno, acordó emitir la presente:  

CONVOCATORIA 

a los interesados en participar en el proceso para la elección 

de la terna que servirá para la designación del Subdirector 

Administrativo del Centro de Biotecnología Genómica, de 

conformidad con las siguientes:

BASES 

Primera. DE LOS REQUISITOS

Los aspirantes a Subdirector Administrativo, teniendo en 

consideración la estructura organizacional de la unidad 

académica y la naturaleza de las funciones que deberán 

desempeñar de conformidad con lo previsto en los artícu-

los 174 y 175 del Reglamento Interno, deberán cumplir     

con los siguientes requisitos: 

Artículo 174: “Los subdirectores de las escuelas, centros y 

unidades de enseñanza y de investigación deberán reunir 

los siguientes requisitos: 

I. Ser de nacionalidad mexicana; 

II. Poseer título profesional de licenciatura expedi-   

do por el Instituto Politécnico Nacional, o un grado 

equivalente;

III. Tener la calidad de personal académico de tiempo 

completo, con nombramiento definitivo y categoría 

dictaminada; 
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 IV. Tener una antigüedad mínima de cinco años reali-

zando actividades académicas en el Instituto, y

V. No haber sido sancionado por incurrir en alguna 

causa de responsabilidad prevista en el presente 

Reglamento”. 

Adicionalmente deberán cumplir con lo señalado en la 

fracción III del artículo 175 del Reglamento Interno.

Segunda. DEL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES

El Colegio de Profesores integrará la Comisión de Registro 

de Aspirantes a Subdirector Administrativo, misma que se 

reunirá en el aula 4, durante dos días hábiles posteriores 

a la publicación de la Convocatoria en la Gaceta Politécnica, 

con horarios matutino de 11:00 a 12:00 y vespertino de 

16:00 a 17:00, para recibir las solicitudes de los aspirantes.

Además de la documentación comprobatoria de que reú-

nen los requisitos señalados en la base primera de esta 

Convocatoria y la presentación de un plan de trabajo 

valorable por el Colegio, la solicitud de registro deberá ser 

acompañada por:

a) Plan de trabajo que incluya las funciones inherentes 

al cargo con un programa de eficientización y res-

puesta a las necesidades del Centro.

b) Experiencia en la administración de proyectos cien-

tíficos.

c) Curriculum vitae completo, con comprobantes de los 

últimos tres años.

d) Carta compromiso para laborar de tiempo completo 

y exclusivo para el Centro de Biotecnología Genó-

mica, en caso de ser designado.

La Comisión de Registro entregará los expedientes de los 

aspirantes al Dr. Miguel Ángel Reyes López, presidente del 

Colegio de Profesores, para que éste a su vez  los presente 

ante el pleno del mismo, al día siguiente hábil de conclui-
do el registro.

Tercera. DE LA AUSCULTACIÓN

El Colegio de Profesores deberá realizar una auscultación a 
la comunidad, de la manera que estime conveniente, con la 
finalidad de conocer su opinión sobre los aspirantes regis-
trados que cumplieron con los requisitos establecidos, de 
acuerdo con la normatividad vigente, durante dos días hábiles 
inmediatos posteriores al cierre de registro de aspirantes.
    

Cuarta. DE LA ELECCIÓN DE LA TERNA

De conformidad con lo señalado en el artículo 264, fracción 
IV, del Reglamento Interno, el Colegio de Profesores en 
pleno definirá los criterios de evaluación para elegir la 
terna de candidatos a la Subdirección Administrativa, 
misma que deberá ser presentada a la Directora General 
del Instituto Politécnico Nacional para la designación 
correspondiente.  Para efecto de elección de la terna, cada 
integrante del Colegio de Profesores presente en la sesión 
permanente emitirá su voto por un candidato en forma 
directa y secreta.

Los resultados del proceso se presentarán a la Directora 
General acompañados del acta completa de la sesión 
permanente del Colegio de Profesores, en la que se ex-
pliquen los criterios acordados para la elección, los re-
sultados de las fases de auscultación a la comunidad y de 
votación y cómo se dirimieron las diferencias en el seno 
del Colegio. El Dr. Miguel Ángel Reyes López, presiden-
te del Colegio, es responsable del resguardo de toda la 
información generada durante el proceso, por el tiempo 
necesario para la toma de decisiones por parte de la 
Directora General.

Quinta. DE LAS CONTROVERSIAS

En caso de controversia sobre la aplicación o interpreta-
ción de las  bases contenidas en la presente Convocatoria, 
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Reynosa, Tamaulipas, 24 de marzo de 2014

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DR. MIGUEL ÁNGEL REYES LÓPEZ 

PRESIDENTE DEL COLEGIO DE PROFESORES 

CENTRO DE BIOTECNOLOGÍA GENÓMICA

DR. MIGUEL ÁNGEDR. MIGUEL ÁNGEDR. MIGUEL ÁNGE

PRESIDENTE DEL COLEGIO DE PROFESORES 

DR. MIGUEL ÁNGEDR. MIGUEL ÁNGEDR. MIGUEL ÁNGEDR. MIGUEL ÁNGE

PRESIDENTE DEL COLEGIO DE PROFESORES 

DR. MIGUEL ÁNGEDR. MIGUEL ÁNGEDR. MIGUEL ÁNGEDR. MIGUEL ÁNGE

PRESIDENTE DEL COLEGIO DE PROFESORES 

DR. MIGUEL ÁNGE

PRESIDENTE DEL COLEGIO DE PROFESORES 

DR. MIGUEL ÁNGEDR. MIGUEL ÁNGE

el Colegio de Profesores, por medio de su presidente, Dr. 

Miguel Ángel Reyes López, deberá solicitar la interven-

ción del Secretario General o de la Abogada General del 

Instituto para que, en el ámbito de sus competencias, lo 

resuelvan en forma definitiva.

Cuando las controversias sobre la interpretación y aplica-

ción de las bases contenidas en la presente Convocatoria 

den lugar a una inconformidad, ésta deberá ser promo-

vida dentro de un término de cinco días hábiles, contados 

a partir de que el Colegio de Profesores integre la terna 

y envíe a la Secretaría General el acta correspondiente, 

el inconforme deberá presentar su inconformidad ante el 

Colegio de Profesores de Posgrado o Secretario General o 

Abogada General del Instituto, debiendo acompañar al 

escrito de impugnación los elementos probatorios en los 

que se funde. Cuando la reciba el Colegio de Profesores, 

el presidente, Dr. Miguel Ángel Reyes López, la remitirá 

al Secretario General o a la Abogada General del Instituto 

para que, en el ámbito de sus competencias, resuelvan en 

forma definitiva la impugnación planteada.

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artículos 179 

y 207 del Reglamento Interno, así como del artículo 17, 

fracción VIII, del Reglamento Orgánico, la presente Con-

vocatoria ha sido autorizada por la Secretaría General, 

mediante oficio número 022 SG/0590/14, y ha queda-      

do inscrita en la Oficina de la Abogada General, con el nú-

mero 22/14, en la foja 61, Tomo II, del Libro de Registro de 

Actos Derivados de Procesos de Elección.

Segundo. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

264, fracción IV, del Reglamento Interno, el término de 

ocho días hábiles al que se refiere el artículo 180 del Re-

glamento Interno empezará a transcurrir a partir de la 

fecha de su publicación en la Gaceta Politécnica.

Tercero. Cualquier asunto no previsto por la presente 

Convocatoria será resuelto por el pleno del Colegio de Pro-

fesores, de conformidad con la normatividad aplicable.
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CONVOCATORIA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR 

EN EL PROCESO PARA LA ELECCIÓN DE LA TERNA QUE 

SERVIRÁ PARA LA DESIGNACIÓN DEL SUBDIRECTOR 

ACADÉMICO Y DE INVESTIGACIÓN DEL CENTRO IN-                                                                              

TERDISCIPLINARIO DE INVESTIGACIÓN PARA EL DESA-

RROLLO INTEGRAL REGIONAL, UNIDAD MICHOACÁN

CONSIDERANDO 

Que el artículo 264, fracción IV, del Reglamento Interno del 
Instituto Politécnico Nacional dispone que corresponde a 
los colegios de profesores de los centros de investigación 
conocer y, en su caso, acordar sobre la terna correspondiente 
que deberá ser propuesta a la Directora General del Instituto  
para la designación de subdirectores del Centro.

Que el Colegio de Profesores del Centro Interdisciplinario 
de Investigación para el Desarrollo Integral Regional, Unidad 
Michoacán, en sesión permanente celebrada el uno de abril 
de 2014, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
168, 174 y, por aplicación análoga, los artículos 175, 179, 
párrafo tercero, 180, 181, 207; además del 264, fracción IV, 
del Reglamento Interno, acordó emitir la presente: 

CONVOCATORIA 

a los interesados en participar en el proceso para la elección 

de la terna que servirá para la designación del Subdirector 

Académico y de Investigación del Centro Interdisciplina-

rio de Investigación para el Desarrollo Integral Regional, 

Unidad Michoacán, de conformidad con las siguientes:

BASES 

Primera.  DE LOS REQUISITOS

Los aspirantes a Subdirector Académico y de Investigación, 
teniendo en consideración la estructura organizacional 
de la unidad académica y la naturaleza de las funciones      
que deberán desempeñar de conformidad con lo previsto 
en los artículos 174 y 175 del Reglamento Interno, deberán 
cumplir con los siguientes requisitos: 

Artículo 174: “Los subdirectores de las escuelas, centros y 
unidades de enseñanza y de investigación deberán reunir 
los siguientes requisitos: 

I. Ser de nacionalidad mexicana;

II. Poseer título profesional de licenciatura expedi-   
do por el Instituto Politécnico Nacional, o un grado 
equivalente;  

III. Tener la calidad de personal académico de tiempo 
completo, con nombramiento definitivo y categoría 
dictaminada;  

IV. Tener una antigüedad mínima de cinco años rea-
lizando actividades académicas en el Instituto, y
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V. No haber sido sancionado por incurrir en alguna 
causa de responsabilidad prevista en el presente 
Reglamento”. 

Adicionalmente deberán cumplir con lo señalado en la 
fracción I del artículo 175 del Reglamento Interno.

Segunda.  DEL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES

El Colegio de Profesores integrará la Comisión de Registro 
de Aspirantes a Subdirector Académico y de Investigación, 
misma que se reunirá en el aula número 3 dentro de las 
instalaciones del Centro Interdisciplinario de Investiga-  
ción para el Desarrollo Integral Regional, Unidad Michoacán, 
durante dos días hábiles inmediatamente posteriores a la 
publicación de la Convocatoria en la Gaceta Politécnica, con 
horarios matutino de 10:00 a 12:00 y vespertino de 17:00 
a 19:00, para recibir las solicitudes de los aspirantes.

Además de la documentación comprobatoria de que 
reúnen los requisitos señalados en la base primera de 
esta Convocatoria y la presentación de un plan de trabajo 
valorable por el Colegio, la solicitud de registro deberá ser 
acompañada por:

a. Carta compromiso en formatos impreso y digital 
para laborar de tiempo completo y exclusivo para 
el Centro Interdisciplinario de Investigación para el 
Desarrollo Integral Regional, Unidad Michoacán, en 
caso de ser designado para el cargo de Subdirector 
Académico y de Investigación.

b. Carta de exposición de motivos por los que aspira a 
ocupar el cargo de Subdirector Académico y de In-
vestigación, en formatos impreso y digital.

c. Curriculum vitae en extenso, con documentación 
probatoria de cinco años anteriores, en formatos 
impreso y digital.

d. Carta en la que manifieste, bajo protesta de decir 
verdad, no haber sido sancionado por incurrir en 
alguna causa de responsabilidad.

La Comisión de Registro entregará los expedientes de los 
aspirantes registrados a la Dra. Hortencia Gabriela Mena 
Violante, presidenta del Colegio de Profesores, para que 
ésta a su vez los presente ante el pleno del mismo, al día 
hábil siguiente de concluido el registro.

Tercera.  DE LA AUSCULTACIÓN

El Colegio de Profesores deberá realizar una auscultación 
a la comunidad, de la manera que estime conveniente, 
con la finalidad de conocer su opinión sobre los aspirantes 
registrados que cumplieron con los requisitos estableci-
dos, de acuerdo con la normatividad vigente, durante     
tres días hábiles inmediatos posteriores al cierre de registro 
de aspirantes.

Cuarta.  DE LA ELECCIÓN DE LA TERNA

De conformidad con lo señalado en  el artículo 264, fracción 
IV, del Reglamento Interno, el Colegio de Profesores en 
pleno definirá los criterios de evaluación para elegir la 
terna de candidatos a la Subdirección Académica y de 
Investigación, misma que deberá ser presentada a la Di-
rectora General del Instituto Politécnico Nacional para la 
designación correspondiente. Para efecto de elección de   
la terna, cada miembro del Colegio de Profesores presen-                                      
te en la sesión permanente, emitirá su voto por un candi-
dato en forma directa y secreta.

Los resultados del proceso se presentarán a la Directora 
General acompañados del acta completa de la sesión perma-
nente del Colegio de Profesores, en la que se expliquen los 
criterios acordados para la elección, los resultados de las 
fases de auscultación a la comunidad y de votación y cómo 
se dirimieron las diferencias en el seno del Colegio. La Dra. 
Hortencia Gabriela Mena Violante, presidenta  del Colegio, 
es responsable del resguardo de toda la información gene-
rada durante el proceso, por el tiempo necesario para la 
toma de decisiones por parte de la Directora General.

Quinta. DE LAS CONTROVERSIAS

En caso de controversia sobre la aplicación o interpreta-
ción de las  bases contenidas en la presente Convocatoria, 
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Jiquilpan, Michoacán, 1 de abril de 2014

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DRA. HORTENCIA GABRIELA MENA VIOLANTE 
PRESIDENTA DEL COLEGIO DE PROFESORES

CENTRO INTERDISCIPLINARIO DE INVESTIGACIÓN PARA EL
DESARROLLO INTEGRAL REGIONAL, UNIDAD MICHOACÁN

el Colegio de Profesores, por medio de su presidenta, 
Dra. Hortencia Gabriela Mena Violante, deberá solicitar la 
intervención del Secretario General o de la Abogada Gene-                                                                                               
ral del Instituto para que, en el ámbito de sus competen-
cias, lo resuelvan en forma definitiva.

Cuando las controversias sobre la interpretación y aplica-
ción de las bases contenidas en la presente Convocatoria 
den lugar a una inconformidad, ésta deberá ser promo-
vida dentro de un término de cinco días hábiles, contados 
a partir de que el Colegio de Profesores integre la terna 
y envíe a la Secretaría General el acta correspondiente, 
el inconforme deberá presentar su inconformidad ante el 
Colegio de Profesores de Posgrado o Secretario General o 
Abogada General del Instituto, debiendo acompañar al 
escrito de impugnación los elementos probatorios en los 
que se funde. Cuando la reciba el Colegio de Profesores 
la presidenta, Dra. Hortencia Gabriela Mena Violante, la 
remitirá al Secretario General o a la Abogada General del 
Instituto para que, en el ámbito de sus competencias, 
resuelvan en forma definitiva la impugnación planteada.

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artículos 179 
y 207 del Reglamento Interno, así como del artículo 17, 
fracción VIII, del Reglamento Orgánico, la presente Con-
vocatoria ha sido autorizada por la Secretaría General, 
mediante oficio número 023 SG/0607/14, y ha quedado 
inscrita en la Oficina de la Abogada General, con el núme-
ro 23/14, en la foja  61, Tomo II, del Libro de Registro de 
Actos Derivados de Procesos de Elección.

Segundo. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
264, fracción IV, del Reglamento Interno, el término de 
ocho días hábiles al que se refiere el artículo 180 del Re-
glamento Interno empezará a transcurrir a partir de la 
fecha de su publicación en la Gaceta Politécnica.

Tercero. Cualquier asunto no previsto por la presen-           
te Convocatoria será resuelto por el pleno del Colegio de 
Profesores, de conformidad con la normatividad interna 
aplicable.
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Convocatoria

CONVOCATORIA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR 

EN EL PROCESO PARA LA ELECCIÓN DE LA TERNA 

QUE SERVIRÁ PARA LA DESIGNACIÓN DEL SUBDIREC-          

TOR DE VINCULACIÓN Y APOYO ACADÉMICO DEL 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE TEC-

NOLOGÍA DIGITAL

CONSIDERANDO 

Que el artículo 264, fracción IV, del Reglamento Interno 
del Instituto Politécnico Nacional dispone que corres-
ponde a los colegios de profesores de los centros de in-
vestigación conocer y, en su caso, acordar sobre la terna 
correspondiente que deberá ser propuesta a la Directora 
General del Instituto  para la designación de subdirectores 
del Centro.

Que el Colegio de Profesores del Centro de Investigación 
y Desarrollo de Tecnología Digital, en sesión permanente 
celebrada el 24 de marzo de 2014, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 168, 174 y, por aplica-                      
ción análoga, los artículos 175, 179, párrafo tercero, 180, 
181, 207 y 264, fracción IV, del Reglamento Interno, acordó 
emitir la presente: 

CONVOCATORIA 

a los interesados en participar en el proceso para la 
elección de la terna que servirá para la designación del 
Subdirector de Vinculación y Apoyo Académico del Cen-
tro de Investigación y Desarrollo de Tecnología Digital, de 
conformidad con las siguientes:

BASES 

Primera.  DE LOS REQUISITOS

Los aspirantes a Subdirector de Vinculación y Apoyo Aca-                                                                                         
démico, teniendo en consideración la estructura organiza-
cional de la unidad académica y la naturaleza de las 
funciones que deberán desempeñar de conformidad con lo 
previsto en los artículos 174 y 175 del Reglamento Interno, 
deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

Artículo 174: “Los subdirectores de las escuelas, centros y 
unidades de enseñanza y de investigación deberán reunir 
los siguientes requisitos: 

I. Ser de nacionalidad mexicana; 

II. Poseer título profesional de licenciatura expedi-   
do por el Instituto Politécnico Nacional, o un grado 
equivalente;  

III. Tener la calidad de personal académico de tiempo 
completo, con nombramiento definitivo y categoría 
dictaminada; 

 
IV. Tener una antigüedad mínima de cinco años reali-

zando actividades académicas en el Instituto, y
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V. No haber sido sancionado por incurrir en alguna 

causa de responsabilidad prevista en el presente Re-

glamento”. 

Adicionalmente deberán cumplir con lo señalado en la 

fracción II del artículo 175 del Reglamento Interno. 

Segunda.  DEL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES

El Colegio de Profesores integrará la Comisión de Regis-

tro de Aspirantes a Subdirector de Vinculación y Apoyo 

Académico, misma que se reunirá en la Sala de Juntas 

de la Dirección dentro de las instalaciones del Centro de 

Investigación y Desarrollo de Tecnología Digital durante 

dos días hábiles inmediatamente posteriores a la publi-

cación de la Convocatoria en la Gaceta Politécnica, con 

horarios matutino de 10:00 a 12:00  y vespertino de 16:00 

a 18:00, zona horaria pacífico, para recibir las solicitudes 

de los aspirantes.

Además de la documentación comprobatoria de que reú-

nen los requisitos señalados en la base primera de esta 

Convocatoria y la presentación de un plan de trabajo 

valorable por el Colegio, la solicitud de registro deberá ser 

acompañada por:

a) Curriculum vitae con documentos comprobatorios de 

los últimos cinco años.

b) Plan de trabajo en un máximo de cinco cuartillas.

c) Exposición de motivos en un máximo de dos cuar-

tillas.

d) Carta compromiso de trabajar de tiempo completo 

y exclusivo en el Centro.

La Comisión de Registro entregará los expedientes de los 

aspirantes registrados a la Dra. Mireya Saraí García Váz-

quez, presidenta del Colegio de Profesores, para que ésta 

a su vez los presente ante el pleno del mismo, al día hábil 

siguiente de concluido el registro.

Tercera.  DE LA AUSCULTACIÓN

El Colegio de Profesores deberá realizar una ausculta-       
ción a la comunidad, de la manera que estime convenien-
te, con la finalidad de conocer su opinión sobre los 
aspirantes registrados que cumplieron con los requisitos 
establecidos, de acuerdo con la normatividad vigente, du-
rante un día hábil inmediato posterior al cierre de registro 
de aspirantes.

Cuarta.  DE LA ELECCIÓN DE LA TERNA

De conformidad con lo señalado en  el artículo 264, frac-
ción IV, del Reglamento Interno, el Colegio de Profesores 
en pleno definirá los criterios de evaluación para elegir 
la terna de candidatos a la Subdirección de Vinculación 
y Apoyo Académico, misma que deberá ser presentada a 
la Directora General del Instituto Politécnico Nacional pa-     
ra la designación correspondiente.  Para efecto de elección 
de la terna, cada miembro del Colegio de Profesores pre-
sente en la sesión permanente emitirá su voto por un 
candidato en forma directa y secreta.

Los resultados del proceso se presentarán a la Directora 
General acompañados del acta completa de la sesión 
permanente del Colegio de Profesores, en la que se ex-
pliquen los criterios acordados para la elección, los re-
sultados de las fases de auscultación a la comunidad y 
de votación y cómo se dirimieron las diferencias en el 
seno del Colegio. La Dra. Mireya Saraí García Vázquez, 
presidenta del Colegio es responsable del resguardo de 
toda la información generada durante el proceso, por el 
tiempo necesario para la toma de decisiones por parte de 
la Directora General.

Quinta. DE LAS CONTROVERSIAS

En caso de existir controversia sobre la aplicación o in-
terpretación de las bases contenidas en la presente 
Convocatoria, el Colegio de Profesores, por medio de la 
presidenta, Dra. Mireya Saraí García Vázquez, deberá 
solicitar la intervención del Secretario General o de la Abo-
gada General del Instituto para que, en el ámbito de sus 
competencias, lo resuelvan en forma definitiva.
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Tijuana, B.C, 24 de marzo de 2014

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DRA. MIREYA SARAÍ GARCÍA VÁZQUEZ 
PRESIDENTA DEL COLEGIO DE PROFESORES

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE TECNOLOGÍA DIGITAL

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DRA. MIREYA SARAÍ GARCÍA VÁZQUEZ 
PRESIDENTA DEL COLEGIO DE PROFESORES

Cuando las controversias sobre la interpretación y aplica-

ción de las bases contenidas en la presente Convocatoria 

den lugar a una inconformidad, ésta deberá ser promo- 

vida dentro de un término de cinco días hábiles, contados a 

partir de que el inconforme tenga conocimiento del acto o 

situación que lo motive, ante el Colegio de Profesores o Se-                                                                                              

cretario General o de la Abogada General del Instituto, 

debiendo acompañar al escrito de impugnación los ele-

mentos probatorios en los que se funde. Cuando la reciba  

el Colegio de Profesores, la presidenta, Dra. Mireya Saraí 

García Vázquez, la remitirá al Secretario General o a la 

Abogada General del Instituto para que, en el ámbito de 

sus competencias, resuelvan en forma definitiva la im-

pugnación planteada.

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artículos 

179 y 207 del Reglamento Interno, así como del artículo 

17, fracción VIII, del Reglamento Orgánico, la presente 

Convocatoria ha sido autorizada por la Secretaría General, 

mediante oficio número 021 SG/0591/14, y ha quedado 

inscrita en la Oficina de la Abogada General, con el núme-

ro  21/14, en la foja  61, Tomo II, del Libro de Registro de 

Actos Derivados de Procesos de Elección.

Segundo. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

264, fracción IV, del Reglamento Interno, el término 

de ocho días hábiles al que se refiere el artículo 180 del 

Reglamento Interno empezará a transcurrir a partir de la 

fecha de su publicación en la Gaceta Politécnica.

Tercero. Cualquier asunto no previsto por la presen-          

te Convocatoria será resuelto por el pleno del Colegio de 

Profesores, de conformidad con la normatividad interna 

aplicable.
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CONVOCATORIA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR 

EN EL PROCESO PARA LA ELECCIÓN DE LA TERNA 

QUE SERVIRÁ PARA LA DESIGNACIÓN DEL SUBDIREC-          

TOR DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DEL CENTRO DE 

INVESTIGACIÓN EN CIENCIA APLICADA Y TECNOLOGÍA 

AVANZADA, UNIDAD QUERÉTARO

CONSIDERANDO

Que el artículo 264, fracción IV, del Reglamento Interno 
del Instituto Politécnico Nacional dispone que corres-
ponde a los colegios de profesores de los centros de in-
vestigación conocer y, en su caso, acordar sobre la terna 
correspondiente que deberá ser propuesta a la Directo-                                                                                         
ra General del Instituto  para la designación de subdirec-
tores del Centro.

Que el Colegio de Profesores del Centro de Investigación 
en Ciencia Aplicada y Tecnología Avanzada, Unidad Queré-
taro, en sesión permanente  celebrada el 25 de marzo de 
2014, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
168, 174 y, por aplicación análoga, los artículos 175, 179, 
párrafo tercero, 180, 181 y 207; además del 264, fracción 
IV, del Reglamento Interno, acordó emitir la presente: 

CONVOCATORIA

a los interesados en participar en el proceso para la elec-                   
ción de la terna que servirá para la designación del 
Subdirector de Innovación Tecnológica del Centro de In-
vestigación en Ciencia Aplicada y Tecnología Avanzada, 
Unidad Querétaro, de conformidad con las siguientes:

BASES 

Primera.  DE LOS REQUISITOS

Los aspirantes a Subdirector de Innovación Tecnológica, 
teniendo en consideración la estructura organizacional   
de la unidad académica y la naturaleza de las funciones 
que deberán desempeñar de conformidad con lo previsto 
en los artículos 174 y 175 del Reglamento Interno, deberán 
cumplir con los siguientes requisitos: 

Artículo 174: “Los subdirectores de las escuelas, centros y 
unidades de enseñanza y de investigación deberán reunir 
los siguientes requisitos: 

I. Ser de nacionalidad mexicana; 

II. Poseer título profesional de licenciatura expedi-   
do por el Instituto Politécnico Nacional, o un grado 
equivalente;  

III. Tener la calidad de personal académico de tiempo 
completo, con nombramiento definitivo y categoría 
dictaminada;  
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IV. Tener una antigüedad mínima de cinco años reali-

zando actividades académicas en el Instituto, y

V. No haber sido sancionado por incurrir en alguna 
causa de responsabilidad prevista en el presente 
Reglamento”. 

Adicionalmente deberán cumplir con lo señalado en la 
fracción II del artículo 175 del Reglamento Interno. 

Segunda.  DEL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES

El Colegio de Profesores integrará la Comisión de Registro 
de Aspirantes a Subdirector de Innovación Tecnológica, 
misma que se reunirá en  el aula magna de las instalaciones 
del Centro de Investigación en Ciencia Aplicada y Tec-
nología Avanzada, Unidad Querétaro, ubicado en Cerro 
Blanco 141, Col. Colinas del Cimatario, durante dos días 
hábiles inmediatamente posteriores a la publicación de 
la Convocatoria en la Gaceta Politécnica, con horarios ma-
tutino  de 10:00 a 11:00 y vespertino de 17:00 a 18:00, 
para recibir las solicitudes de los aspirantes.

Además de la documentación comprobatoria de que reú-
nen los requisitos señalados en la base primera de esta 
Convocatoria y la presentación de un plan de trabajo 
valorable por el Colegio, la solicitud de registro deberá ser 
acompañada por:

a) Carta compromiso, en formatos impreso y digital, 
para laborar tiempo completo y exclusivo para el 
Centro de Investigación en Ciencia Aplicada y Tec-
nología Avanzada, Unidad Querétaro, en caso de 
ser designado como Subdirector de Innovación Tec-
nológica del mismo.

b) Carta de exposición de motivos, en formatos im-
preso y digital, por los que aspira a ocupar el cargo 
de Subdirector de Innovación Tecnológica.

c) Curriculum vitae en extenso, en formato digital, con 
documentación probatoria.

d) Un plan de trabajo valorable por el Colegio de Pro-
fesores, en formatos impreso y digital, que deberá 
contener al menos los siguientes puntos:

- Objetivos generales y específicos.
- Metas y compromisos a corto, mediano y largo 

plazo.
- Plan estratégico dentro de las políticas institu-

cionales.

La Comisión de Registro entregará los expedientes de los 
aspirantes registrados a la Dra. Eva González Jasso, pre-
sidenta del Colegio de Profesores, para que ésta a su vez 
los presente ante el pleno del mismo, al día  hábil siguiente 
de haber concluido el registro.

Tercera.  DE LA AUSCULTACIÓN

El Colegio de Profesores deberá realizar una auscultación 
a la comunidad, de la manera que estime conveniente, 
con la finalidad de conocer su opinión sobre los aspiran-                  
tes registrados que cumplieron con los requisitos esta-
blecidos, de acuerdo con la normatividad vigente, durante 
tres días hábiles inmediatos posteriores al cierre de re-
gistro de aspirantes.

Cuarta.  DE LA ELECCIÓN DE LA TERNA

De conformidad con lo señalado en el artículo 264, frac-
ción IV, del Reglamento Interno, el Colegio de Profesores 
en pleno definirá los criterios de evaluación para elegir 
la terna de candidatos a la Subdirección de Innovación 
Tecnológica, misma que deberá ser presentada a la Direc-
tora General del Instituto Politécnico Nacional para la 
designación correspondiente. Para efecto de elección de  
la terna, cada miembro del Colegio de Profesores presen-                                   
te en la sesión permanente emitirá su voto por un candi-
dato en forma directa y secreta.

Los resultados del proceso se presentarán a la Directora 
General acompañados del acta completa de la sesión per-
manente  del Colegio de Profesores, en la que se expliquen 
los criterios acordados para la elección, los resultados de 
las fases de auscultación a la comunidad y de votación, y 
cómo se dirimieron las diferencias en el seno del Colegio. 
La Dra. Eva González Jasso, presidenta del Colegio, es res-
ponsable del resguardo de toda la información generada 
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Santiago de Querétaro, Querétaro, 25 de marzo de 2014

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DRA. EVA GONZÁLEZ JASSO 
PRESIDENTA DEL COLEGIO DE PROFESORES

CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIA APLICADA Y
TECNOLOGÍA AVANZADA, UNIDAD QUERÉTARO

DRA. EVA GONZÁLEZ JASSO DRA. EVA GONZÁLEZ JASSO 

durante el proceso, por el tiempo necesario para la to-    
ma de decisiones por parte de la Directora General.

Quinta. DE LAS CONTROVERSIAS

En caso de existir controversia sobre la aplicación o inter-
pretación de las bases contenidas en la presente Convoca-
toria, el Colegio de Profesores, por medio su presidenta, 
Dra. Eva González Jasso, deberá solicitar la intervención 
del Secretario General o de la Abogada General del Instituto 
para que, en el ámbito de sus competencias, lo resuelvan 
en forma definitiva.

Cuando las controversias sobre la interpretación y aplica-
ción de las bases contenidas en la presente Convocatoria 
den lugar a una inconformidad, ésta deberá ser promo-
vida dentro de un término de cinco días hábiles, contados 
a partir de que el Colegio de Profesores integre la terna 
y envíe a la Secretaría General el acta correspondiente, 
el inconforme deberá presentar su inconformidad ante el 
Colegio de Profesores de Posgrado o Secretario General o 
Abogada General del Instituto, debiendo acompañar al 
escrito de impugnación los elementos probatorios en los 
que se funde. Cuando  la reciba el Colegio de Profesores 
la presidenta, Dra. Eva González Jasso, la remitirá al Se-

cretario General o a la Abogada General del Instituto para 
que, en el ámbito de sus competencias, resuelvan en forma 
definitiva la impugnación planteada.

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artículos 
179 y 207 del Reglamento Interno, así como del artículo 
17, fracción VIII, del Reglamento Orgánico, la presente 
Convocatoria ha sido autorizada por la Secretaría General, 
mediante oficio número 019 SG/0592/14, y ha quedado 
inscrita en la Oficina de la Abogada General, con el núme-
ro 19/14, en la  foja  60, Tomo II, del Libro de Registro de 
Actos Derivados de Procesos de Elección.

Segundo. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
264, fracción IV, del Reglamento Interno, el término de 
ocho días hábiles al que se refiere el artículo 180 del Re-
glamento Interno empezará a transcurrir a partir de la 
fecha de su publicación en la Gaceta Politécnica.

Tercero. Cualquier asunto no previsto por la presen-          
te Convocatoria será resuelto por el pleno del Colegio de 
Profesores, de conformidad con la normatividad interna 
aplicable.
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CONVOCATORIA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR 

EN EL PROCESO PARA LA ELECCIÓN DE LA TERNA QUE 

SERVIRÁ PARA LA DESIGNACIÓN DEL SUBDIRECTOR 

ADMINISTRATIVO DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN 

EN CIENCIA APLICADA Y TECNOLOGÍA AVANZADA, 

UNIDAD QUERÉTARO

CONSIDERANDO

Que el artículo 264, fracción IV, del Reglamento Interno 
del Instituto Politécnico Nacional dispone que corres-
ponde a los colegios de profesores de los centros de in-
vestigación conocer y, en su caso, acordar sobre la terna 
correspondiente que deberá ser propuesta a la Directo-                                                                                         
ra General del Instituto para la designación de subdirec-
tores del Centro.

Que el Colegio de Profesores del Centro de Investigación 
en Ciencia Aplicada y Tecnología Avanzada, Unidad Queré-
taro, en sesión permanente celebrada el 25 de marzo de 
2014, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
168, 174 y, por aplicación análoga, los artículos 175, 179, 
párrafo tercero 180, 181 y 207; además del  264, fracción 
IV, del Reglamento Interno, acordó emitir la presente: 

CONVOCATORIA

a los interesados en participar en el proceso para la elec-                                                   
ción de la terna que servirá para la designación del 
Subdirector Administrativo del Centro de Investigación en 
Ciencia Aplicada y Tecnología Avanzada, Unidad Queréta-
ro, de conformidad con las siguientes:

BASES 

Primera.  DE LOS REQUISITOS

Los aspirantes a Subdirector Administrativo, teniendo en 
consideración la estructura organizacional de la unidad 
académica y la naturaleza de las funciones que deberán 
desempeñar de conformidad con lo previsto en los artícu-
los 174 y 175 del Reglamento Interno, deberán cumplir       
con los siguientes requisitos: 

Artículo 174: “Los subdirectores de las escuelas, centros y 
unidades de enseñanza y de investigación deberán reunir 
los siguientes requisitos: 

I. Ser de nacionalidad mexicana; 

II. Poseer título profesional de licenciatura expedi-   
do por el Instituto Politécnico Nacional, o un grado 
equivalente;  

III. Tener la calidad de personal académico de tiempo 
completo, con nombramiento definitivo y categoría 
dictaminada;  
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IV. Tener una antigüedad mínima de cinco años reali-
zando actividades académicas en el Instituto, y

V. No haber sido sancionado por incurrir en alguna 
causa de responsabilidad prevista en el presente 
Reglamento”. 

Adicionalmente deberán cumplir con lo señalado en la 
fracción III del artículo 175 del Reglamento Interno. 

Segunda.  DEL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES

El Colegio de Profesores integrará la Comisión de Registro 
de Aspirantes a Subdirector Administrativo, misma que se 
reunirá en el aula magna de las instalaciones del Centro                                                                                        
de Investigación en Ciencia Aplicada y Tecnología Avan-
zada, Unidad Querétaro, ubicado en Cerro Blanco 141, 
Col. Colinas del Cimatario, durante dos días hábiles inme-
diatamente posteriores a la publicación de la Convocatoria 
en la Gaceta Politécnica, con horarios matutino de 10:00 
a 11:00 y vespertino de 17:00 a 18:00, para recibir las 
solicitudes de los aspirantes.

Además de la documentación comprobatoria de que reú-
nen los requisitos señalados en la base primera de esta 
Convocatoria y la presentación de un plan de trabajo 
valorable por el Colegio, la solicitud de registro deberá ser 
acompañada por:

a) Carta compromiso, en formatos impreso y digital, 
para laborar tiempo completo y exclusivo para el 
Centro de Investigación en Ciencia Aplicada y Tec-
nología Avanzada, Unidad Querétaro, en caso de 
ser designado como Subdirector Administrativo del 
mismo.

b) Carta de exposición de motivos, en formatos im-
preso y digital, por los que aspira a ocupar el cargo 
de Subdirector Administrativo.

c) Curriculum vitae en extenso, en formato digital, con 
documentación probatoria.

d) Un plan de trabajo valorable por el Colegio de Pro-
fesores, en formatos impreso y digital, que deberá 
contener al menos los siguientes puntos:

- Objetivos generales y específicos.
- Metas y compromisos a corto, mediano y largo 

plazos.
- Plan estratégico dentro de las políticas institu-

cionales.

La Comisión de Registro entregará los expedientes de los 
aspirantes registrados a la Dra. Eva González Jasso, pre-
sidenta del Colegio de Profesores, para que ésta a su vez 
los presente ante el pleno del mismo, al día  hábil siguiente 
de haber concluido el registro.

Tercera.  DE LA AUSCULTACIÓN

El Colegio de Profesores deberá realizar una auscultación 
a la comunidad, de la manera que estime conveniente, 
con la finalidad de conocer su opinión sobre los aspiran-                  
tes registrados que cumplieron con los requisitos esta-
blecidos, de acuerdo con la normatividad vigente, durante 
tres días hábiles inmediatos posteriores al cierre de re-
gistro de aspirantes.

Cuarta.  DE LA ELECCIÓN DE LA TERNA

De conformidad con lo señalado en el artículo 264, frac-
ción IV, del Reglamento Interno, el Colegio de Profesores 
en pleno definirá los criterios de evaluación para elegir 
la terna de candidatos a la Subdirección Administrativa, 
misma que deberá ser presentada a la Directora General 
del Instituto Politécnico Nacional para la designación 
correspondiente. Para efecto de elección de  la terna, cada 
miembro del Colegio de Profesores presente en la sesión 
permanente emitirá su voto por un candidato en forma 
directa y secreta.

Los resultados del proceso se presentarán a la Directora 
General acompañados del acta completa de la sesión per-
manente  del Colegio de Profesores, en la que se expliquen 
los criterios acordados para la elección, los resultados de 
las fases de auscultación a la comunidad y de votación, y 
cómo se dirimieron las diferencias en el seno del Colegio. 
La Dra. Eva González Jasso, presidenta del Colegio, es res-
ponsable del resguardo de toda la información generada 
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durante el proceso, por el tiempo necesario para la to-    
ma de decisiones por parte de la Directora General.

Quinta. DE LAS CONTROVERSIAS

En caso de existir controversia sobre la aplicación o inter-
pretación de las bases contenidas en la presente Convoca-
toria, el Colegio de Profesores, por medio su presidenta, 
Dra. Eva González Jasso, deberá solicitar la intervención 
del Secretario General o de la Abogada General del Instituto 
para que, en el ámbito de sus competencias, lo resuelvan 
en forma definitiva.

Cuando las controversias sobre la interpretación y aplica-
ción de las bases contenidas en la presente Convocatoria 
den lugar a una inconformidad, ésta deberá ser promo-
vida dentro de un término de cinco días hábiles, contados 
a partir de que el Colegio de Profesores integre la terna 
y envíe a la Secretaría General el acta correspondiente, 
el inconforme deberá presentar su inconformidad ante el 
Colegio de Profesores de Posgrado o Secretario General o 
Abogada General del Instituto, debiendo acompañar al 
escrito de impugnación los elementos probatorios en los 
que se funde. Cuando la reciba el Colegio de Profesores 
la presidenta, Dra. Eva González Jasso, la remitirá al Se-

cretario General o a la Abogada General del Instituto para 
que, en el ámbito de sus competencias, resuelvan en forma 
definitiva la impugnación planteada.

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artículos 
179 y 207 del Reglamento Interno, así como del artículo 
17, fracción VIII, del Reglamento Orgánico, la presente 
Convocatoria ha sido autorizada por la Secretaría General, 
mediante oficio número 020 SG/0593/14, y ha quedado 
inscrita en la Oficina de la Abogada General, con el núme-
ro 20/14, en la  foja  60, Tomo II, del Libro de Registro de 
Actos Derivados de Procesos de Elección.

Segundo. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
264, fracción IV, del Reglamento Interno, el término de 
ocho días hábiles al que se refiere el artículo 180 del Re-
glamento Interno empezará a transcurrir a partir de la 
fecha de su publicación en la Gaceta Politécnica.

Tercero. Cualquier asunto no previsto por la presen-          
te Convocatoria será resuelto por el pleno del Colegio de 
Profesores, de conformidad con la normatividad interna 
aplicable.
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